
el tnismo co que je tclU el monte de piedad, 
en cuvo edificio «•mira >u> fondos V oficina» <ic de>-

.. cuento. «w^tie ron lut.>l seperao.un 
2.® l'ara asegurar tic tn> «nodo positivo t»o «olo 

¿iclios fondos sn»o tarnbieo sui »«nam-iaj . ñmcimenlt 
podrí la cap entvegarlo* »1 referido moine como pres-
tauto', para que los in-»iert» «n ios -objetos de »u ins-
tituto: -

Art. Se prohibe al motile de piedad adroilir ó 
acudir por préstamos a otra parte que á «licli» caja de 
ahorros. mientras esta le suministre lo necesario. 

Art. 4 ° Estos préstamos devengaran (leciti la fecha 
de so entrega al monte el rèdfto -anual de «ti 5 por 
100', que satisfará:» ia Caja de ahorros por semestres 
venciaas.qúedando responsable* » el lo todos 3os fondos 
y atildas -correspondientes ai «quel establecimiento. 

.Art. 5 ° Fara la administración de la expresada" 
caja se-nombrarán por ,t:l Gobierno »1 tiempo de sa 
creación «tres 'directores de conocido arraigo , filantro-
pía , probidad « . iuteiigencia. 

Art.'6.° Estos tres directores, poniéndose antes 
de »cuerdo con «tras -comerciantes ctmocidos por su. 
lienelicencia y versados eu las operaciones decontabi-
3¡dad, formaran -de estos mismos z elevaran«BGobier-
iio poi* medio del político las opoilnu«s tersas 
pac» el nombramiento de. tesorero y ¿ c -contador del 
jnisaio establecimiento. - • » -y . 

Art. Nombrados estos, ftiraaiin -cotilos di-
rectores la.junta directiva, que se compondrá única-
melile de dicíioíi claco individuos, y ser» presidida por ••-. 
t l ' ge fe político de Ta pfo^tncia. y en -su ausencia por 
t i priniír ¿irecittí Tio;..l:r3dc. ándas » (ucsMoes 
que ocurran se resolverin »" pluralidad de votos, y -
encabo de«uipsJedecidirieldel presidente,<jue para. . 
d e f e c t o se considerará de calillad. . , . 

Art. S.° P.ira <jae sèan valijas'.las resoluciones de 
2a junta, deberán concurrir -cuando uienoslarartad 
mas uno de sus vocales. • ' 

Art 9.°' f:o»Tc>po'nàc a la junta directiva estable-
cer el ó'den de coutJ.bHiáad, asociándose para' ello y." 
por medio de imitaciones, las persoáas -de- igual ca-
1 Ídíd de arraigo « i el comercio de esta Capital, <júe'es-
time necesarias para llevar la cuenta y razón que re-
clama el establecimiento. 

Art. 10. Para là provision de Tas Tacantes de d¡-
i trlor que ocurran cu lo recesivo , liará las propbcs- ' 
ta«. el avi'.utamiciito constitucional de èrta- M.. H.'/Vill», 
par medio de ternas-chic remitirá, al ge fe polilicopara 
que las eleve al Sìobierno. • • ,. » 

Art. 11. Tanto lo< directores como el tesorero , «1 
contador v los demás <jve se asocie» pera llevar i ó » 
»fíenlos de contabilidad, desempeñarán gratuitamente 
mis icspectivos encaraos, siendo de esperar queentre 
los individuos del comercio no falte el •número sufi - ' 
cienle que se preste a un servicio tan útil y recomen- . 
<!-.l>le, tanto roas, cuanto solamente debe ocuparlos 
alguna.-. I:oras cada oíbo diss. 

Art. 12.- Debiendo l ì porteria del monte cerrarse 
en los mismos días que se destinan á las operaciones de 
la caí» . estará la porterei de ésta a' cargoxie la misma 
persona otie desempeña la del monte, resultando de 
esta medida una economia beneficiosa á las ¿áiúuJcias' -
de los capitalistas. ' ' " 3 ' 

Art. 15. La caja- de »horros solo estara a biertií pa-
ja ' « ] público los domingos r las horas que ,seprefijen; 
pero"s¡ por la extraordinaria, solemnidad de alguno de 
esto» conviniese suspendurlo, se ammcñaii. así ."seña-
lando otro dia festivo si le liubiese antes del domingo 
¡nniediato. 

Art. 14. El arca ó caji en qne precisamente ham de 
rust'adiarse los fondos tendrj» tres lU^es,. que .'existi-
ría. tii>a en poder del primer director, otra en e l del 
tesoi-f rc>. v otra en el del contador. 

Art. là." No se permitirá que una misma 'persona 
»arponea scmanalmcnte mayor cantidad qué la de 100 ' 
rs.*; ni menor que la de'cuatro. 
't-Artf; 16. Los intereses ó ganancias totales que pro-
duzcan los fondos de la-caja por la operarionindicada 

«I articulo 3.® sqfrii án el descuento de los vastos 
de csciitorio, únicos » qüe deben reaucirse los ae di^ 

olio r»! il>lfCÍinii-nto , pro-orMivíu a-.iri t-n cito; t i nwror 
r coouin u 

Ai'l 17. De la liquida cantidad q-.ir »ie«f«iet 
de iterb« 1.» ?w¡» r\jni-»iV~ -.r. {.ractior» «m ns\¡ icr.,!(j 
entre lo» c»J>'(>le>,«5t>«' prodnjn'ím U ¿ratianct* . rn-
lurnUudo á c»tON la parte que Itf* corrcxpouda en »ür'i^ 
distribución por medio de a notaciones en ia» librcU» de 
lo» interesado» , v coD>ideráu<!ole dt-wa- *-¡¡!oti.-rp roovo 
uiavor capital pi'r.t Ií> operacraoes 

•Éstas anotacioac * deberán v^ritioarMc r-daiwi* mr'r-s. 
-Art. 48. P.r j retirar vi cxpit^l -deberáB adrrrtirf« 

"los ñüerejodos con quince ¿la» de «ntiopicion, » fta 
-de -qwe í-Kaar» <t tiempo ue¿ie*»r¡» para practicar U> 
-operícione». consiguiente»; por.otJuiera qtte W.ta « ' si--
guado doui«ij;o, coiSTSd^ «lejiJc el enq « e nutxifestasen 
su deseo d< separar el capital, no tiene la caj» obliga-
ción de entregarlo. 
: Att. SS. Como ios capitales deben ett»r siempre . 
»que sea posible iru po¿cr del monte de piedad. cuando 
se rertíiqucn I«sreelaroi»ciones de que bkbU r ) ártica-
lo anterior . se p«sa<á de ello aviso en el misino día » 
dicho establecimiento, á íic de que en las operaciones 
-de las.¿oiseuun»»siguientes no invierta ta«unt, ó 
m«s cuya:«eparAC>oa se baya solicitado. v ías 
-va a la caj* de abeirros antes del segundo «iomiago, p« - ' 
i*a que esta las eatrcgu« ¿ <o» rateresados 

Art . 20 5(o pudieodo practicarse cuando «eretirea 
«de este modo los capitales. 1»s opcocmncs de 
bian ios «rtícalos io v 17. inicimentc percibirán los 
intcrcájdoa en ellas la tot^l imposieñm <¡'<i« ^iesrsa á 
su favor » con úas cl imparte de Jos divideWos aa- -
.teriores acomulados como roay« capital; y por lo 
pccíivD s! d-t <»^fnr»tre icTi qae se cerifique Ja vpara-
-o.íoase les considerara acreedores en ét primer repar-
to^ entregándoles la cantidad "qne á prorata Ies cor-
respooda. . . ,- -

Art. Z l . La cuja de »borros -no se comprometrrá * 
pagar a' los capitalistas raas intereses qne los qnc per 
talante resalten como gananciales de ios fondos ení-
tregwlos al looate de p»ed»d . con quien tmicfuiiente. 
-deberá tener cuenta abierta,' sin qne por pretexto ai-
guno se puedan . invertir de otro taodo. 'por l isoa-. 
jeras v'seguvas <{üe parezcan, las especutaciones, • * 

Artl 22. Todos los años se publica ra tvd eítulo de-' 
-inostraUv« de las operaciones ¡«xbás duraDtc cí por ' 
la c» ja de ahorros, expresando niuv-por menor-para 
satisfacción de los interesados y noticia del público las 
sumas- impuestas; productos q'oe baa rendido, gastos 
de escritorio , de que quedará cuenta justificada en la... 
contaduru, y tanto por ciento qu« hay* correspon-
dido ? cada "dividendo. 

Ark. 25.' -El »efe político de esta provincia «peda 
ew argado de ia« precedentes- disposiciones-.,,r " ; j5 

' Aprobado por S. Ti. — Mañrid 25 de Octubre de 
185S. ' • Yalgornera. 

-.SESOBA-... ; i,-. - ' 
X m TÍaútod^s de lo* tiempos bici«ron destp»recer 

en diferentes ocasione* los fondos especíale« de tos non* ' 
tes pios, y obligaron i adoptar U ditposieion dé q n e 
entrasen «n el tesoro pébKco, y por este foesen tatis— 
iecliat~las pensiónes* de Viudedad qoe cosstitttñu ttx 
principal csrga. A elfo obligaron nnas'te^és fe* apuro» 
df í «rario , y otras la itisnficíencia de ios (ondos de i o s " 
montes - para * ] pago'.dc stts «ttdedaddt-rpíro nemeján-'' 
te medida, que podó'eá on principio cons¡der»r«e tran-
sitoris » *ino á s<fr necesariamente e>tabte «ní-dpn'^po- " 
cas diferente»'.' La priqiera coando-'-'por ontt de (os de—' 
cretn* «»pedidos'por las -Corte* «n 29 de J unto de 1S2I" 
se »boSrron losdeseoeotoi par« los ntonU»^pios, T * ' 
estul^eció rl prioct|>io de qo « « l E'tsdo altonase l as 
•»¡«dpilades. Y I» 2.a ct»«ndo por Geal decrelo de ? ; 

Frbrwo de 1827 l¿rton clarificado« tes sotJfW'deí tos' 
eñfpleados civiles bajo la base de qne rto bíbíaQ de so-'' 
iric de»cnentoí. para los . montes, -y el tesoro babi«' de ' 
salísfacrr las peu>ion«s. , • ' 

Esle Real dccreto iest» TigeoU ̂  1 W jTHMtedade»1 < » r -
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